
Reglamento para alumnos del Centro Cultural Brasil-Perú  
 

AUSENCIA: Es obligación del alumno asistir puntualmente a sus clases programadas. El límite máximo de 
ausencias es de 03 clases seguidas (cursos semanales)/02 clases seguidas (curso de sábado) o 06 clases 
intercaladas (cursos semanales)/03 clases intercaladas (sábado) por nivel. Se considerará asistencia parcial 
(A) al alumno que se retire de clases o llegue pasados los 15 minutos de tolerancia. No se otorga el certificado 
a los alumnos que excedan al límite de ausencias. Lamentablemente el alumno tendrá que repetir el nivel y no 
podrá presentarse al examen de fin de curso. 

JUSTIFICATIVA DE AUSENCIA: Para obtener el beneficio de la justificativa de ausencias el alumno tiene que 
presentar el documento de justificación escaneado y enviarlo a través de la página web del CCBP (Alumno- 
Central VIP). 

Se aceptarán las siguientes justificaciones por fechas de nivel: 

1. Lunes y Miércoles - El límite de justificación es de 03 clases seguidas o 06 intercaladas por nivel y debe 
ser enviada hasta 1 semana después de la(s) falta(s). 

2. Martes y Jueves - El límite de justificación es de 03 clases seguidas o 06 intercaladas por nivel y debe 
ser enviada hasta 1 semana después de la(s) falta(s). 

3. Sábados - El límite de justificación es de 02 clases seguidas o 03 intercaladas por nivel y debe ser 
enviada hasta 1 semana después de la(s) falta(s). 

EVALUACIONES: El alumno será evaluado durante el nivel en forma continua (a través de su participación en 
las clases y realización de tareas), por su producción tanto en la parte oral como escrita, Proyecto Cuentos 
(actividad colectiva de la lectura de un cuento de la literatura brasileña) y además rendirá un examen parcial 
y otro final. Este último consta de una evaluación escrita y una oral. El promedio para aprobar y pasar de nivel 
es SIETE sobre DIEZ.  

SEGUNDA LLAMADA DE EVALUACIÓN ESCRITA Y/O ORAL: En la fecha establecida por el CCBP, el alumno 
podrá rendir el examen que perdió, mediante presentación de una carta de justificación a través de la página 
web del CCBP (Alumno- Central VIP). Deberá pagar en banco el valor de US$ 6.00 (seis dólares americanos) y 
presentar el comprobante en el día del examen. No se concede ese derecho a los alumnos que excedan al 
límite de ausencias o no presenten una carta de justificación a la Coordinación Pedagógica. 

FOTOCOPIA: Por respeto a los autores está estrictamente prohibido el uso de fotocopias de los libros 
utilizados en los cursos del CCBP. 

CELULAR: El alumno tendrá que mantener su celular en MODO SILENCIOSO en aula. Si hubiera una urgencia, 
con el aval del profesor, podrá el alumno contestar fuera del aula. 

POSTERGACIÓN: No es posible la postergación del curso después de la matrícula. El alumno NO debe 
olvidarse de confirmar su matrícula en las fechas destinadas para este fin. De no realizar esta reserva en el 
plazo establecido, el alumno no tendrá otra oportunidad.  Una vez que efectúa el pago ya no hay posibilidad 
de reembolso. 
 

 


